
  

 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Declaración de Impacto Ambiental 

 

DESARROLLOS INTERNACIONALES DE ANDUBELL 

(FABRICA DE BLOCK) 

Código S01-23-0659 
 

 

 

Elaborado por 

J&J Consulting SAS, S.R.L.      

 



https://v3.camscanner.com/user/download


 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Desarrollos Internacionales de Andubell” (código S01-23-0659) 
Para verificar la veracidad de este documento puede escanear el Código QR. 

                                      Si tiene cualquier pregunta se puede contactar a: verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do                                Página 1 de 15 

 

Santo Domingo, D.N. 

DEIA-3511-2023 

                                                                                                                      

Señor 

Allyson Scarlet Bello Duarte  

Promotor y/o representante del proyecto 

Desarrollos Internacionales de Andubell  

Sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, 

 Municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia 

Tel.: 829-285-9357/809-455-1328 

Dirección electrónica: ally_bello27@hotmail.com 

 

 

Distinguida Señor: 

Sirva la presente para informarle sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco de la 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto “Desarrollos Internacionales de Andubell”, 

código (S01-23-0659), presentado por la señora Allyson Scarlet Bello Duarte, promotora y/o 

representante. Conforme a la Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación 

Ambiental (2014), se ha determinado que el proyecto se corresponde con la categoría B, por lo que 

elaborará una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que servirá para evaluar la pertinencia de obtener 

un Permiso Ambiental.  

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar el 

estudio ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. Dado 

que los Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e información 

limitada en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su alcance e incluir aspectos 

y factores ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los componentes de estos Términos de 

Referencia (TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo dar justificación cuando algún dato 

solicitado no aplique al proyecto.   

Según la información presentada por el promotor, el proyecto dedica a la fabricación de bloques con 

tamaño de 4, 6 y 8 pulgadas, con el propósito de comercializarlos. Cuenta con una (01) estructura de un 

nivel, construida en block, estructura de metal (usada como almacén y planta eléctrica), un (01) área de 

operaciones, un (01) para oficina administrativa (propuesta para ser construida), un (01) baño (propuesto 

para ser construido), un (01) área al aire libre para almacenamiento de materiales, un (01) área al aire libre 

para productos terminados. 
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Pág. 02 

DEIA-3511-2023 

El proyecto está ubicado en la sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, municipio 

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, dentro del ámbito de la parcela con título Designación 

Catastral Num. 506565563117, Matricula Num. 3000114239, con una extensión superficial total de 

5,001.25 m², siendo el área de construcción 200 m². Específicamente en el ámbito de las coordenadas 

geográficas UTM 19 Q:  

 

 

 

El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 

especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el Estudio 

Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar seguirá el esquema y 

las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados y se depositará en el 

Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante.  

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un año a partir de la fecha de ser emitidos. Se 

concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar aclaraciones 

o modificación, en caso de tener alguna. 

Se incluirá las tres (3) últimas declaraciones jurada s de individuos o sociedades (IR1 o IR2) de la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), en caso contrario le será devuelto el estudio ambiental. 

De manera especial se incluirá en el estudio el costo detallado por área para el desarrollo del Plan de 

Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

Atentamente, le saluda, 

 

Indhira De Jesús 

Viceministra de Gestión Ambiental 

 

IDJ/KM/AVL/fpp 

 

Anexo: Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 

Nota: La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o por un 

representante debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de documentación. El 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información adicional, en el caso que se 

considere necesario.  

Est X Y Est X Y 

1 566548.03 2055550.48 3 566515.34 2055688.89 

2 566508.92 2055556.55 4 566552.81 2055676.70 
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Términos de Referencia para la Declaración de Impacto Ambiental y Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental proyectos Categoría B  

“Desarrollos Internacionales de Andubell” 

Código(S01-23-0659) 

 

CONTENIDO DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
 

El Permiso Ambiental es producto de la evaluación que realiza el Ministerio de la información que se 
obtuvo en la visita previa y la que se incluye en el Informe Ambiental, el cual debe ser veraz, específico 
y dirigido a mostrar con fidelidad los temas ambientales relacionados con la instalación y sus 
operaciones.  
 
Se presentan estos términos de referencia como guía general en la presentación de la información, 
entendiendo que habrá aspectos no aplicables a todas las instalaciones. En caso de información 
incompleta, el Ministerio se reserva el derecho de solicitar información complementaria, lo cual 
representa atrasos en el proceso de evaluación, por lo que se solicita encarecidamente cumplir con 
precisión y debidamente completados los siguientes componentes. 

 
A- Datos Generales de la Instalación 

 
1. Nombre de la empresa propietaria u operadora: 
2. Nombre de la planta o instalación: 
3. Datos personales del propietario o representante de la empresa propietaria u operadora: 

• Nombre: 

• Teléfono: 

• Dirección: 

• Correo electrónico: 

• WhatsApp: 
4. Registro mercantil: 
5. Dirección de la empresa o instalación indicando paraje, sección, municipio y provincia: 
6. Objetivos de la empresa o instalación: 
7. Tiempo en operación: 
8. Organigrama de la empresa incluyendo su estructura o unidad ambiental: 
9. Cantidad de empleados y turnos de trabajo: 
10. Horarios de trabajo: 
11. Constancia de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por la DGII): 
12. Título de propiedad o contrato de arrendamiento de los terrenos: 
13. Certificación del Ministerio de Industria y Comercio: 
14. No Objeción del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (aplica para alimentos, medicinas y 

similares): 
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B- Descripción de la Instalación y las actividades 

1. Descripción del conjunto de la planta física de la instalación: 

• Extensión total de terreno: 

• Coordenadas en UTM 19Q, datum WGS84; del polígono del terreno y/o plano catastral con 
coordenadas UTM: 

• Área de construcción: 

• Cantidad y tipo de infraestructuras: 
 

2. Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la instalación: 

• Oficinas administrativas: tipo y cantidad de oficinas, 

• Áreas de proceso: área para almacenamiento de áridos (arena, grava y gravilla) 

• Laboratorios: 

• Áreas de acopio de materia prima: indicando tipo de materia prima y procedencia de esta. 

• Almacenamiento de productos terminados: suministrar el tipo de producto (block), 
tamaño, indicando producción diaria (m³/día). 

• Condiciones de almacenamiento: caracterizar las condiciones de almacenamiento del 
producto 

• Talleres de mantenimiento: en caso de que aplique, indicar el tipo de taller y las actividades 
que se realizan 

• Cocina: 

• Comedor: 

• Otros: 
3. Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, área de operaciones, 

generadores eléctricos, depósito de combustible, instalaciones sanitarias, entre otras. Incluir 
fotografías a color que muestren las condiciones de estas. 

4. Describir los equipos principales a emplear en la producción de block, cantidad y capacidad de 

silos. 

5. Distribución de las diferentes áreas del proyecto.  

6. Describir los pasos del proceso productivo del proyecto. 

7. Indicar el consumo de agua diario en m³/día. 

8. Especificar el suministro de materia prima. Tipo de material, suplidores y consumo estimado 

mensual.  

9. Indicar productos a producir para comercializar (block). 

10. Describir con sus detalles las áreas de depósito de combustibles y lubricantes, sedimentos, 

residuos sólidos, etc. 

11. Describir las áreas de almacenamiento de material, comedor, fosa de aceites usados. 

12. Indicar el plan del tratamiento de las aguas residuales (domésticas y no domesticas). 

Dimensiones y capacidades.  

13. Describir las medidas a implementar para el control de sedimentos en el área de operación. 

14. Descripción detallada del proceso de producción: 
15. Volumen de producción mensual y/o anual: 
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16. Tipos de productos: 
17. Volumen exportado: en caso de que aplique 
18. Países a los que exportan: en caso de que aplique 
19. Lista de maquinarias y equipos, capacidades utilizadas, ciclos de mantenimiento:  
20. Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y el personal operativo. 

Suministro de medios de protección y equipo de protección del personal: botas, gafas, botas, 
batas, entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de 
activación manual para evacuaciones de emergencia. 

21. Evaluación de riego y plan de contingencia. 
 

C- Descripción del entorno ambiental y social (en 500 metros) 
 

1. Usos de suelo de los solares colindantes 
2. Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones 
3. Ríos o humedales 
4. Cañadas 
5. Escuelas, hospitales 
6. Centros de alta concentración de personas 

 
D- Servicios 

 
1. Agua potable: 

• Indicar el consumo de agua de la instalación en términos de volumen por día de operación 

• Usos 

• Fuentes de abastecimiento 

• Redes de distribución 

• Almacenaje 

• Tratamiento aplicado 
2. Aguas residuales (para aguas tipo domésticas, industriales y pluviales): 

• Origen 

• Volumen generado 

• Diagrama de canalización 

• Tratamiento 

• Descripción de los sistemas de tratamiento 

• Disposición final 

• Punto de descarga 
3. Energía eléctrica: 

• Fuente 

• Consumo total 

• Cantidad de generadores eléctricos existentes 

• Combustible utilizado 

• Banco de transformadores 
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4. Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: 

• Cantidad generada 

• Composición 

• Frecuencia de producción 

• Potenciales contaminantes y clasificación de peligrosidad y toxicidad (CRETIB) 

• Tratamiento 

• Sistema de disposición final adaptado para cada tipo de residuo clasificado. 

• Residuos peligrosos (lámparas fluorescentes, bombillos, filtros, cartuchos de impresoras, 
baterías usadas, entre otros). 

• Disposición final. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

3. Residuos oleosos: 

• Volumen generado 

• Almacenamiento 

• Manejo y destino final 

• Cuantificación de los aceites usados generados durante el mantenimiento de los equipos, 
maquinarias, generadores y vehículos. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

E- Componente social 
 

Realizar un Análisis de Interesados en el área de influencia directa a la instalación 

En caso de denuncia, presentar los argumentos y evidencias de todas las partes (incluyendo el operador) 

 

F- Caracterizaciones ambientales 
 

La empresa presentará información analizada, crítica y pertinente, evitando la presentación de datos 
irrelevantes. En esta parte se requiere la caracterización de: 
 

1. Aguas residuales: Se realizará muestreos al agua residual proveniente del proceso de producción 
de las actividades de la instalación (muestras representativas), indicar fechas de muestreos y 
número de muestras. Los parámetros para analizarse serán los siguientes: pH, DBO5, DQO, grasas y 
aceites, nitrógeno amoniacal, fósforo total, alcalinidad, oxígeno disuelto, sólidos suspendidos 
totales, cloruros, color, coliformes totales y coliformes fecales, y otras indicadas en la norma 
ambiental dependiendo de las actividades productivas que se realicen. 

 
2. Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar mediciones de ruido durante las 

horas pico de operación que incluya todos los equipos generadores, ubicar las fuentes generadoras 
en un mapa de ruido o diagrama de las instalaciones indicando también los puntos donde se realizó 
monitoreo. 
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3. Emisiones atmosféricas: realizar muestreos de gases de combustión y cenizas generados en las 
chimeneas y ductos de escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos). El análisis de 
emisiones incluirá los siguientes parámetros:   CO, NOx, SOx,  CO2, MP10. 

 
Los valores obtenidos se relacionarán con las siguientes normas: Norma Ambiental sobre Calidad de Agua y 

control de Descargas, Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos, Norma Ambiental para Control 

de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes fijas y otras.  

 

G- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
 

Se presentarán las fichas ambientales para manejo de aguas residuales, material particulado (polvos) y 

gases, ruido, manejo de combustibles y manejo de residuos sólidos.  

 

Estas fichas serán adaptadas a las características de la instalación y se indicarán las medidas para mitigar, 

controlar o reducir los impactos ambientales de la empresa. Además, se indicarán las medidas necesarias 

para que los valores encontrados fuera de lo establecido respecto a la norma, cumplan con los niveles 

prescritos en las mismas. 

 

Estas se entregarán selladas y firmadas por el operador y/o representante de la empresa. 

 

H- Formato De Presentación Del Informe Ambiental 
 

El informe Ambiental y las informaciones solicitadas se entregarán con una comunicación escrita y 

debidamente firmada por el promotor. La entrega de la información cumplirá con las siguientes 

especificaciones:  

- El documento final será entregado en un original empastado, una copia fiel al original y cinco (5) versiones 

electrónicas. 

- La impresión se realizará a ambos lados de la hoja, excepción de los mapas, gráficos y tablas. 

 - Las primeras páginas del informe consistirán en:  

- Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del promotor, nombre 

de la persona responsable del Informe y fecha.  

- Lista de técnicos participantes (debidamente firmada).  

- Contenido (Índice) 

- Datos generales de la instalación 

- Descripción de la instalación y las actividades  

- Descripción del entorno ambiental y social 

- Servicios 

- Componente social 

- Caracterizaciones ambientales  
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- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

- Anexos: Informes y documentos.  

 

En el lomo de cada uno de los ejemplares se colocará el nombre del proyecto y su código. 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos 

• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
industriales y domésticas durante la fase de operación. 

• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones que 
Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo 

• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales 

• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados 

• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, 
maquinarias y equipos. 

• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades fisicoquímicas de las aguas. 

• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 

• Contaminación de los suelos. 

Acciones Para Desarrollar 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones.  

2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final de 
los lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 
diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros fisicoquímicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 

2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento 
utilizado.  

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 
de mayor eficiencia. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 

 

 

  

No.2   Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo 
Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados por las 
operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 
 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos.  

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos.  

• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias.  

Impactos 
 

• Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 

• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos.  

• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones Para Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la instalación 
son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y mitigación de los 
posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como, por ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 

control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la 

menor exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 
5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión de 

material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para evitar 
inhalaciones de gases nocivos y polvo.  
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Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 
instalación. 

• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan la 
adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 

No. 3   Manejo de Ruidos 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones.  

• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos.  

• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 
equipos.  

Impactos 
 

Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia 
directa.  

Acciones Para Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizadas en las 

operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 

motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do
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1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 
lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 
la instalación. 

2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de vehículos, 

maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 
 

Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 
operación de la instalación. 

• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores de 
morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 

Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

No. 4 Manejo de Combustible 

Objetivo  
Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de 
combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador eléctrico, 
maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos 
Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos de los 
equipos, maquinarias y generador eléctrico.  

Acciones por Desarrollar 

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do
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El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados durante 
la realización de las operaciones de la empresa.  Para el manejo de los combustibles se consideran los 
siguientes aspectos: 
1. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a 

cursos de agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición de 

los residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares confinados y 
cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de agua e 
instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan contaminar el 
suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
4. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 

producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

5. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por encima 
del volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de hidrocarburo.  

6. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el   derrame de 
hidrocarburos. 

7. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para el 
derrame de hidrocarburos que se tenga. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles.  
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 

almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de 
conducción). 

3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 

4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, 
aserrín, trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 

5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 

combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 
 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación de 
la instalación. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, 
atención de derrames). 

 
Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

 

No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo 
Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo adecuado de los 
residuos sólidos domésticos, que se generan en la instalación con el fin de proteger la salud 
humana,  comunidades del entorno y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 

• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

Impactos 

• Contaminación del suelo. 

• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 

• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) no 
impermeabilizadas. 

• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las 
actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado 
manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 

1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de generación, 
cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el tipo de disposición 
final de los residuos generados. 

2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. 

3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de la 
instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 

• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las labores 
realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y composición  para 
analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 

• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con el objeto de 
identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar la efectividad del 
sistema de control. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

Recomendaciones: presentar como realizada con evidencias graficas en el estudio final (DIA), la construcción de la 
oficina administrativa, el séptico, el sistema para las aguas residuales generadas por sus actividades de producción, y 
la cerca periférica del área del proyecto que este apropiada para este tipo de proyecto. 

Ficha resumen con las medidas y costos de mitigación fase de operación 

 

 

Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental 

 

 

Técnica / Tecnología Utilizada 

 

COSTOS 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

 

  

 

No.2 Manejo de Material Particulado y 

Gases 

 

  

 

No. 3 Manejo de Ruidos 

 

  

 

No. 4 Manejo de Combustible 

 

  

 

No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

 

  

TOTAL   

 
               IDJ/KM/AVL/fpp 
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Resumen Ejecutivo 

El presente contiene las informaciones de lugar de acuerdo a los Términos de Referencia (TdR) emitidas para 

el proyecto Desarrollos Internacionales de Andubell (Fabrica de Block), Código S01-23-0659 en fecha 19 de 

diciembre del 2023, por el Ministerio de Medio Ambiental y Recursos Naturales a través del Viceministerio 

de Gestión Ambiental, conforme al Compendio de Reglamentos y Procedimientos para Autorizaciones 

Ambientales de la República Dominicana, en cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley 

General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00). 

El proyecto Desarrollos Internacionales de Andubell (Fabrica de Block), consiste en la fabricación de bloques 
con tamaño de 4, 6 y 8 pulgadas de espesor, con el propósito de comercializarlos.  
 
El proyecto cuenta con una (01) estructura de un nivel, construida en block, usada como almacén y planta 
eléctrica. Asimismo, con un área administrativa y área de fabricación de bloques, dentro del cual el: 

• Área administrativa será un furgón metálico, la cual cuenta con las siguientes áreas: 

→ Área de oficina 

→ Área de caja 

→ Baños (propuesto hacer construido)  

→ Cocina 

• El área donde se realiza la fabricación de los bloques es una estructura de un nivel, sin muros laterales 

y techo en aluzinc. 

• Área al aire libre para almacenamiento de materiales y otra para productos terminados. 

Los promotores y responsables del proyecto son la Licda. Allyson Scarlet Bello Duarte, Cedula No. 402-

2555809-3 y el Ing. Liory Manuel Andújar Núñez, Cedula No. 402-2256206-1, quienes pueden ser 

contactado a los números (829) 282-9357 y (829) 805-7495. 

Ubicación del proyecto 

El proyecto está ubicado en la sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, municipio 

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, dentro del ámbito de la parcela con título Designación Catastral 

N0. 506565563117, Matricula No. 3000114239, con una extensión superficial total de 5,001.25 m², siendo 

el área de construcción 200 m². 
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 Específicamente en el ámbito de las coordenadas geográficas UTM 19 Q: 

No. X Y 

1 566548.03 2055550.48 

2 566508.92 2055556.55 

3 566515.34 2055688.89 

4 566552.81 2055676.70 

   

Costo de inversión del proyecto 

El proyecto tiene un costo de inversión de RD$ 9,069,496.37. El proyecto contara con ocho (08) empleados, 

de los cuales 6 trabajan en el área de la fábrica de bloques y dos (02) en la oficina administrativa, quienes 

laboran en horario de lunes a sábado de 6:00 am a 4:00 pm. 

Servicio  

Agua potable 

El agua es suministrada a través de un pozo tubular para el área de la fábrica de bloques.  

El área de oficina contara con un tinaco de 250 galones agua, para uso del baño y la cocina. 

El consumo de agua de la fábrica de bloques será de 85 galones/día aproximadamente.  

Aguas residuales 

Las aguas residuales provendrán de los baños serán tratadas en pozos sépticos. Se estima que la generación de 

aguas residuales en el área del proyecto es de 45 galones/día aproximadamente. 

El área de proceso de fabricación de bloques no genera aguas residuales industriales.  

Energía eléctrica 

La energía eléctrica será suministrada por un generador eléctrico de 65 kilo. 

Residuos Sólidos 

Los residuos sólidos recibirán disposición final por parte de la empresa, la generación de residuos el área del 

proyecto consiste en: 

• Generación de 80 a 90 fundas de cementos por día aproximadamente. 

• Residuos orgánicos diversos 10.2 kg/día aproximadamente. 

Estos son almacenados en el área del proyecto, en tanques de 55 galones y una vez estén llenos son llevado al 

vertedero más cercano, por la empresa para su disposición final. 
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Equipos y maquinarias 

El proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block), cuenta con los siguientes equipos y 

maquinarias para las actividades que realiza: 

• Una (1) máquinas de hacer bloques, con una capacidad para 5,000 bloques por día. 

• Una mezcladora conveyor. 

• Plantillas de bloques. 

• Un camión  

• Una monta carga 

Materia prima 

Las materias primas utilizadas para la fabricación de los bloques son: 

• Arena 

• Grava 

• Cemento 

• Agua 

El consumo de materia prima será de 10 a 12 m3 /día de grava, arena y una producción de bloques al día de 

1,200 a 15,00 aproximadamente. 

La categoría del proyecto es B, dentro de la misma fue categorizado como una Declaración de Impacto 

Ambiental, para la cual el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha emitido Ficha de 

Cumplimiento Ambiental, en las cuales se identifican los impactos ambientales de lugar y se especifican las 

medidas de mitigación a desarrollar, con la finalidad de prevenir y corregir los impactos negativos debido a 

las actividades de la empresa. 

El costo total para desarrollar cada una de las medidas de mitigación a los posibles impactos ambientales del 

PMAA es de RD$ 1,288,000.00/anual.  

Costo total del PMAA 

Concepto Costos (RD$/anual) 
Costo total PMAA Etapa construcción RD$750,000.00 

Costo total PMAA Etapa operación RD$504,000.00 
Costo seguimiento y monitoreo PMAA RD$178,000.00 
Costo Plan de Contingencias RD$76,000.00 

Costo total PMAA RD$1,508,000.00 
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En este informe se realiza una descripción detallada del proyecto, se desglosa las medidas de mitigación y se 

presenta un plan de contingencia. Asimismo, se presenta un análisis de interesados y la declaración jurada 

certificada por un Abogado Notario Público y los planos de la instalación. 

La evaluación ambiental del proyecto fue realizada por la Firma Consultora J&J ConsultingSAS No. F-17198. 
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Capítulo 1. Descripción del proyecto  

Objetivos y alcance del proyecto 

El proyecto Desarrollos Internacionales de Andubell (Fabrica de Block), consiste en la fabricación de bloques 
con tamaño de 4, 6 y 8 pulgadas de espesor, con el propósito de comercializarlos. El proyecto cuenta con una 
(01) estructura de un nivel, construida en block, usada como almacén y planta eléctrica. 
 
El área del proyecto cuenta con un área administrativa y área de fabricación de bloques, dentro de la cual el: 

• Área administrativa será un furgón metálico, la cual cuenta con las siguientes áreas: 

→ Área de oficina 

→ Área de caja 

→ Baños (propuesto hacer construido)  

→ Cocina 

• El área donde se realiza la fabricación de los bloques es una estructura de un nivel, sin muros laterales 

y techo en aluzinc. 

• Área al aire libre para almacenamiento de materiales y otra para productos terminados. 

Los promotores y responsables del proyecto son la Licda. Allyson Scarlet Bello Duarte, Cedula No. 402-

2555809-3 y el Ing. Liory Manuel Andújar Núñez, Cedula No. 402-2256206-1, quienes pueden ser 

contactado a los números (829) 282-9357 y (829) 805-7495. 

Ubicación del proyecto 

El proyecto está ubicado en la sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, municipio 

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, dentro del ámbito de la parcela con título Designación Catastral 

N0. 506565563117, Matricula No. 3000114239, con una extensión superficial total de 5,001.25 m², siendo 

el área de construcción 200 m². 

 Específicamente en el ámbito de las coordenadas geográficas UTM 19 Q: 

No. X Y 

1 566548.03 2055550.48 

2 566508.92 2055556.55 

3 566515.34 2055688.89 

4 566552.81 2055676.70 
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Colindancias del proyecto 

Área de la fábrica de bloques 

Puntos 
cardinales 

Colindancias 

Norte Solar  

Sur Calle principal  

Este Solar  

Oeste Solar 
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Imagen No.  1. Mapa de ubicación del proyecto
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Costo de inversión del proyecto 

El proyecto tiene un costo de inversión de RD$ 9,069,496.37. El proyecto cuenta con ocho (08) empleados, 

de los cuales 6 trabajan en el área de la fábrica de bloques y dos (02) en las oficinas administrativas, quienes 

laboraran en horario de lunes a sábado de 6:00 am a 4:00 pm.  

Equipos y maquinarias 

El proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block), cuenta con los siguientes equipos y 

maquinarias para las actividades que realiza: 

• Una (1) máquinas de hacer bloques, con una capacidad para 4,000 bloques por día. 

• Una mezcladora conveyor 

• Plantillas de bloques 

• Un camión  

• Una monta carga 

Materia prima 

Las materias primas utilizadas para la fabricación de los bloques son: 

• Arena 

• Grava 

• Cemento 

• Agua 

El consumo de materia prima es de 10 a 12 m3 al día de grava y arena 

La producción bloques al día es de 1,200 a 1,500 aproximadamente. 

Proceso de fabricación de bloques 

La fabricación de bloques consiste en el mezclado de arena, grava y cemento. El proceso consiste en: 

• Dosificación de materiales 

• Mezclado de materiales 

• Fabricación de bloques 

• Curado 

• Almacenamiento 

• Comercialización 
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Descripción de proceso de fabricación 

 

1. Dosificación: Medir la cantidad de cada material para la producción del bloque. 

2. Mezclado de la materia prima: Esta es realizada con maquina 

3. Fabricación de los bloques: Esta es realizada en una maquinaria destinada a la fabricación de los 

mismos. En esta se colocan los tableros recibidores de los bloques, para luego inicial el alimentado 

de la maquina con la mezcla de los materiales, para el llenado de los moldes.  

4. Transporte de los bloques: Los bloques son trasladados al área de curado de bloques, en la cual se les 

aplica agua directamente. 

5. Almacenamiento: luego de finalizar el proceso de curado, los bloques son almacenados para luego ser 

comercializados. 

Imagen No.  2. Área del proyecto 
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Imagen No.  3. Área producto terminado 

 

Imagen No.  4. Área de producción 
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Imagen No. 5. Área de producción 

Servicio   

Agua potable 

El agua es suministrada a través de un pozo tubular para el área de la fábrica de bloques.  

El área de oficina contara con un tinaco de 250 galones agua, para uso del baño y la cocina. 

El consumo de agua de la fábrica de bloques será de 85 galones/día aproximadamente.  

Aguas residuales 

Las aguas residuales provendrán de los baños serán tratadas en pozos sépticos. Se estima que la generación de 

aguas residuales en el área del proyecto es de 45 galones/día aproximadamente. 

El área de proceso de fabricación de bloques no genera aguas residuales industriales.  

Energía eléctrica 

La energía eléctrica será suministrada por un generador eléctrico de 65 kilo. 

Residuos Sólidos 

Los residuos sólidos recibirán disposición final por parte de la empresa, la generación de residuos el área del 

proyecto consiste en: 

• Generación de 80 a 90 fundas de cementos por día aproximadamente. 

• Residuos orgánicos diversos 10.2 kg/día aproximadamente. 
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Estos son almacenados en el área del proyecto, en tanques de 55 galones y una vez estén llenos son llevado al 

vertedero más cercano, por la empresa para su disposición final. 

Marco legal 

La empresa Desarrollos Internacionales de Andubell (Fabrica de Block), cuenta con las siguientes 

documentaciones legales de acuerdo con las actividades que realizan en la República Dominicana 

• Contrato de compraventa 

• Copia de la mensura catastral 

• Formularios solicitud de Registro Nacional de Contribuyentes 
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Descripción Ambiental 
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Geología  

Los procesos geológicos a los que estuvo sometida la Isla Hispaniola, dieron origen a la orografía actual de la 

Republica Dominicana, donde el proceso de ascenso de la isla empezó en la era secundaria, en la segunda 

etapa del periodo cretáceo, el cual fue provocado por la plana norteamericana, lo que dio paso a los primeros 

vestigios representados por los sistemas montañosos de la Isla. En este periodo se inició la formación de las 

cordilleras Central, Oriental, Sierra de Bahoruco, Sierra de Yamasá y Sierra de Samaná.  

La orografía de la República Dominicana está caracterizada por cordilleras y sierras, dispuesta en dirección 

Oeste – Este, grandes valles de origen lacustre y aluvionales, llanuras costeras y regiones kársticas. 

La Llanura Costera-Oriental del Caribe es la más destacada de las llanuras costeras de la República 

Dominicana, tanto por sus dimensiones (240 km de longitud y 10-40 km de anchura) como por albergar 

varios de sus principales núcleos de población, como Santo Domingo, Higüey, San Pedro de Macorís y La 

Altagracia. En un sentido estricto, se extiende al este del río Haina con una dirección E-O, situándose al sur 

y al este de la Cordillera Oriental hasta Cabo Engaño. Se configura como una monótona planicie que sólo 

ocasionalmente alcanza más de 100 m de altitud, atravesada en sentido N-S por cursos fluviales esporádicos, 

pero de notable envergadura: Ozama, Higuamo, Soco, Cumayasa, Chavón y Yuma, de oeste a este. Pese a la 

envergadura de éstos, en general se trata de una región con drenajes deficientes, especialmente en su franja 

costera, cuya constitución carbonatada hace que predominen los procesos de karstificación, con numerosas 

pérdidas de drenaje. Su litoral se configura principalmente como una costa baja, pero acantilada, en la que se 

intercalan diversas playas, más frecuentes y extensas en el sector oriental. 

Las calizas arréciales que conforman la llanura Costero oriental del caribe, como se le ha denominado a esta 

extensa llanura, fue investigada por primera vez por el geólogo Gabb y reseñada posteriormente por Botellín. 

Esta formación de calizas arrecifales se encuentra dispuestas en amplias terrazas que conforman el moldeado 

topográfico de toda el área costero marina correspondiente a la parte Noreste del país, exhibiendo una 

geomorfología kárstica en muchas partes donde los afloramientos son más visibles. Los espesores verticales 

de estas terrazas son relativamente pequeños y forman caparazones o cubiertas muy finas sobre los sedimentos 

terciarios. Esta formación de caliza corresponde a un periodo reciente, es de la edad del Pleistoceno, otra 

parte podía ser del Plioceno y otras más recientes. 

Suelos  

El tipo de suelo existente en el área del proyecto pertenece a suelos sobre caliza duras. La formación que 

predomina es caliza arrecifal 

Recursos hídricos 

No existe cuerpo de agua próximo al área de proyecto. 
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Imagen No.  5. Mapa de Suelo 
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Imagen No.  6. Mapa de recursos hídricos 
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Imagen No.  7. Mapa se zona de vida 
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Fichas Ambientales 
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Capítulo 2. Fichas de Cumplimiento Ambiental 

Las fichas ambientales elaboradas para las actividades del proyecto Desarrollos Internacionales 

Andubell (Fabrica de Block), contienen las medidas preventivas y correctivas de lugar, para mitigar los 

impactos ambientales generados por la empresa durante sus actividades de construcción y productivas. 

Asimismo, fue realizado y un programa de seguimiento y mejora continua para garantizar el cumplimiento de 

las normas ambientales. 

Estructura organizacional 

Los responsables de la implementación de las medidas de mitigación en las instalaciones de la empresa serán 

los siguientes: 

Gerente administrativo de la empresa 

El gerente administrativo del proyecto será el responsable de la aplicación de las medidas de mitigación 

contenidas y especificadas en las fichas de cumplimiento ambiental. Asimismo, será el representante ante las 

autoridades y comunidad en el área ambiental. 

Las fichas de cumplimiento ambiental desarrolladas en este estudio ambiental son las siguientes: 

1. Ficha para el Manejo de Aguas Residuales 

2. Ficha para el Manejo de Material Particulado y Gases 

3. Ficha para el Manejo del Ruido 

4. Ficha para el Manejo de Residuos Sólidos 

5. Ficha para el Manejo de Combustibles 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

 

No. 1      Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos Generales 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
domesticas / industriales en todas las etapas de desarrollo del proyecto y sus obras de 
infraestructura, proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, 
evitando la contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

• Residuos líquidos producidos por la actividad u ocupación humana: en adecuación 
o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, 
transporte de material y escombros, instalación, operación y mantenimiento de 
maquinarias y equipos, disposición temporal o final de material removido. 

Efecto 

• Alteración de las propiedades físico - químicas de las aguas, afectación de la 
dinámica de las aguas superficiales y subterráneas, sedimento de los cuerpos de 
agua 

•  

ACCIONES A DESARROLLAR 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas/industriales en términos de volúmenes, cargas típicas de contaminantes, plano general de 
redes o de las instalaciones del proyecto.  

2. Diseño del sistema de tratamiento, recolector y determinación de los lugares de ubicación de las 
instalaciones de tratamiento, formas y lugares de disposición. Tratamiento y disposición de aguas de 
escorrentía. 

3. Diseño y construcción de sistemas de tratamiento, con trampas de control de grasas, pozos sépticos, 
filtros anaerobios en grava u otro sistema de tratamiento que permita el manejo adecuado de aguas 
residuales domésticas, y evite su proximidad y contaminación con agus superficiales y subterráneas. 

4. El diseño y construcción del sistema de tratamiento se realiza antes de iniciar las actividades 
constructivas, se deben tener cuenta las características del lugar en el cual se va a instalar o construir el 
sistema de tratamiento (geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras existentes, paisaje), 
la capacidad de asimilación hidráulica y las necesidades de tratamiento de las instalaciones (caudales 
producidos). Tanques de sedimentación. 

5. Instalación de baños portátiles en la fase de construcción del proyecto. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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• Solicitud de (los) permisos correspondientes para realizar las (s) descargas de aguas residuales, en el 
caso de descargar en una planta de INAPA/COORAS. 

• Selección del sistema de tratamiento en función de los estándares de calidad del proyecto, el 
cumplimiento de la normativa vigente y el grado de eliminación que ofrece cada tipo de tratamiento, 
respecto a las exigencias de calidad del agua residual para que pueda ser reutilizada o vertida. 

• Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento.  

Lugar de aplicación 
• Localización del sistema de tratamiento en concordancia con la ubicación 

de las instalaciones, construcción y operación de instalaciones temporales 
y obras de infraestructura 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Monitoreos de calidad de agua, parámetros de calidad, métodos de muestreo y análisis, periodicidad de 
los muestreos 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 
de mayor eficiencia. 

• Presentar matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.2                    MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO (POLVOS) Y GASES 

Objetivo General 

• Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados de los trabajos 
de desarrollo del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de 
accesos, transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, 
disposición temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas 
intervenidas. 

Efecto Aumento de material particulado y gases en el entorno del proyecto. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de desarrollo de las obras de 
infraestructura urbana son: el tráfico vehicular, la operación de maquinarias y la acción del viento en áreas 
abiertas. La evaluación, prevención y mitigación de estos posibles impactos se pueden logar con medidas 
sencillas, entre las cuales se destacan: 
 
1. Planeación de la ubicación de instalaciones de servicio, patios de acopio y zonas de disposición de 

estériles, determinando la dirección de los vientos como criterio decisivo. 
2. Realización de medidas de prevención y control de emisiones de partículas como barreras 

rompevientos, revegetalización, humectación y cubrimiento de pilas de material de escombros. 
3. Humectación de vías de acceso no pavimentadas, control de velocidad vehicular. 
4. Proteger el material proveniente de excavaciones o construcción, en los sitios de almacenamiento 

temporal. 
5. Humectar los materiales expuestos al arrastre del viento. 
6. Realizar el monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
7. Establecer, si es preciso, estaciones de monitoreo de aire en el área de influencia de la obra. 
8. Realizar mantenimiento periódico de maquinarias y vehículos, para el control de la emisión de gases. 
9. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible a 

polvos, gases, humos, entre otros. 
10. Educación y capacitación a todo el personal de la obra y a contratistas sobre las medidas de prevención 

y control en la emisión de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas 
de prevención, para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 



https://v3.camscanner.com/user/download
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.3          Manejo de Ruido 

Objetivo General 

• Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados por los trabajos de 
construcción y operación del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinaria y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenida.  

Efecto Incremento en el nivel de ruido. 

ACCIONES PARA DESARROLLAR 

1. Definición de los puntos de generación de ruidos. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona el proyecto. 
3. Definir la manera más efectiva para el control técnico y la reducción del ruido, de acuerdo con las 

condiciones y necesidades de operación, entre las cuales se encuentran: modificación de la ruta de 
propagación con el uso de pantallas, encerramiento, y protección o aislamiento del receptor. 

4. Realizar desde planeación del desarrollo de obra el manejo del ruido, con la concesión de materiales 
acústicos apropiados como absorbentes (transforman la energía sonora en energía térmica), materiales 
de barrera (proporcionan aislamiento) y materiales de amortiguamiento. 

5. Considerar barreras y medios naturales que afectan la propagación del ruido como plantaciones, 
barrancos, diques y valles. 

6. Realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y la maquinaria utilizada en los trabajos de 
construcción, como medida de reducción de los niveles de ruido; así mismo, adecuar los horarios de 
trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 

7. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por pitos, 
bocinas, motores desajustados, frenos, entre otros. 

8. Respetar las señales y normas de tránsito, a velocidades controladas con el fin de no causar daños a la 
propiedad privada o pública. 

9. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
10. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No. 4   Manejo de Combustible 

Objetivo General 

• Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de combustibles 
durante la realización de los trabajos en la fase de construcción y operación. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de 
las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, 
contaminación del suelo.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 
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El uso de combustible es fuente energética para las maquinarias, equipos y vehículos empleados durante la 
realización de los trabajos de obra. Para el manejo de los combustibles se consideran los siguientes aspectos: 
1. Limitar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a cursos 

de agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles. El 

almacenamiento requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia 
de no menos de 40 metros de los cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten 
derrames o fugas que puedan contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de 
grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles, 
utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 
producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

4. En lugares donde se realice el abastecimiento de combustible, se requiere un extintor cerca del sitio, 
sin fuentes de ignición en los alrededores (cigarrillos encendidos, llamas), verificar el correcto acople 
de mangueras con el propósito de prevenir derrames y mantener elementos para la contención y 
limpieza de derrames accidentales (paños oleofílicos, arena, aserrín, trapos).  

5. Evitar que los vertimientos de aceites usados, combustibles y sustancias químicas a las redes de aguas 
lluvias, a cuerpos de agua, o su disposición directamente sobre el suelo. 

6. Mantener almacenadas, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles. 

7. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos del plan de contingencia 
para el derrame de hidrocarburos. 

8. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y de los procedimientos establecidos por el 
plan de contingencia para el derramen de hidrocarburos que se tenga. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

1. Instalación de sistemas de bombeo y áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de 
combustibles.  

2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 
tanques de almacenamiento de combustibles, y sistemas de conducción. 

3. Diseño de medidas en cao de derrames que eviten su escurrimiento como canaletas, 
impermeabilización, muros de contención. 

4. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales, ubicación de polietileno que cubra la totalidad del área donde se realizará esta 
actividad, de forma tal que se evite contaminación del suelo por derrames accidentales. 

5. Diseño y construcción de zonas impermeabilizadas, cubiertos con techos los sitios de distribución para 
evitar que las aguas lluvias expandan los efectos del combustible cuando se presentan fugas o derrames 
accidentales. 

6. Diseño y construcción de diques perimetrales en depósitos de hidrocarburos con suelos 
impermeabilizados, con mayor capacidad que los tanques de almacenamiento. 

7. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (área, aserrín, 
trapos). 

8. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 



https://v3.camscanner.com/user/download
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.5        Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo General 

• Implementar las medidas preventivas y control necesario para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos/industriales, que se generan en el proyecto con el fin de proteger la salud 
humana, y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de 
las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, 
contaminación del suelo, modificación del paisaje. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

En el desarrollo de los trabajos de remoción de suelo se tiene una alta heterogeneidad de residuos sólidos, 
propios o no, de la actividad de desarrollo de la obra que se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, 
desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan 
a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos: 
 
1. Realización de caracterización de los residuos sólidos, que incluyan datos relacionados con el lugar de 

generación, cantidades producidas y composición. Con base en estos aspectos se definen los equipos y 
métodos de recolección, frecuencia, rutas, sitios y cuidados de acopio temporal y disposición final de 
los residuos. 

2. Con base en la caracterización proyectada, determinar el tipo de disposición final de los residuos, 
considerar alternativas como la utilización del servicio de recolección de basuras existentes en la región, 
diseño y construcción de rellenos sanitarios, incineración, utilización de residuos orgánicos para 
compostaje, comercialización de material reciclable, entre otros. Para ellos es deseable establecer un 
Plan de Manejo de Desechos Sólidos, con metas cuantitativas que busquen minimizar los desechos que 
no se reutilizan o reciclan. Ellos se habrá de presentar mediante un registro. 

3. Realizar la clasificación y acopio temporal de los residuos sólidos por grupos: 
4. Por ejemplo: Residuos sólidos ordinarios: conocidos también como residuos domésticos, incluyen 

desechos de alimentos (materia orgánica putrescible, material biodegradable y perecedero), papel, 
cartón, plástico, textiles, caucho, madera, vidrio, metales, residuos de poda, entre otros. Son los 
producidos en instalaciones temporales, casinos, oficinas y demás instalaciones con ocupación humana. 
Los desechos de alimentos pueden ser entregados para compostaje o como alimento de animales de la 
comunidad local, los desechos perecederos pueden ser reutilizados y reciclados. 

5. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de 
recipientes independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde 
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su fuente de generación. Tanto el lugar destinado para el acopio temporal como los recipientes 
considerarán las características de los residuos que van a contener, por ejemplo, los recipientes de los 
residuos sólidos especiales requieren ser impermeables y resistentes a la corrosión, ubicados 
separadamente de los demás tipos de residuos. 

6. Como actividades de prevención se considera buscar la minimización en la producción de los residuos 
sólidos, esto esperado como resultado de la aplicación de planes de educación ambiental y 
sensibilización dirigidos al personal vinculado al proyecto. 

7. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el proyecto sobre la importancia 
del manejo adecuado de los residuos sólidos generados, incluidos aspectos de clasificación, 
almacenamiento y disposición de los residuos. 

8. Evitar la disposición de material sobrante en área de importancia ambiental, como humedales o zonas 
de productividad agrícola. 

9. Antes de iniciar la construcción de las instalaciones temporales, el contratista coordinará con la empresa 
de servicio público correspondiente lo relacionado con las prácticas, sitios de almacenamiento 
temporal, clasificación y horario de recolección de los residuos sólidos ordinarios. 

10. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento. Los materiales 
reutilizables serán retirados por el contratista y dispuestos, según su interés, en otro sitio u obra que 
esté adelantando, sin que afecten el funcionamiento normal de los ecosistemas circundantes.  

11. Establecer una política de compras que favorezca los productos que sean ambientalmente benignos y 
que puedan ser utilizados como materiales de construcción, bienes de capital, alimentos y consumibles 
(aplicable solo para actividades de turismo). 

12. Establecer una política de reducción de artículos descartables y consumibles (aplicable solo para 
actividades de turismo).  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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De acuerdo con la caracterización de residuos desarrollada se definirán las técnicas o tecnologías por 
emplear para el manejo de los residuos sólidos generados, algunas de estas contemplan: 

• Centros de acopio temporal: la correcta disposición de los residuos inicia con un 
almacenamiento en la fuente de generación, recipientes reutilizables, combinados con bolsas 
plásticas desechables para facilitar su manipulación. Se separan en la fuente de origen los residuos 
qye puedan ser reciclados de aquellos con características peligrosas e industriales, y disponer de 
recipientes identificados (rotulados), como canecas de 55 galones rotuladas y con tapa, para 
facilitar la separación en la fuente, ubicados de manera que no se mezclen entre sí y que puedan 
reutilizarse, reciclarse o disponerse adecuadamente. Las áreas designadas para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos ordinarios y especiales, deben quedar ubicadas en lugares visibles 
y de fácil identificación por cada una de las personas vinculadas al proyecto. El tiempo de 
almacenamiento debe ser tal, que los residuos no presenten ningún tipo de descomposición. 

• Reutilización, reciclaje: la reutilización y el reciclaje son métodos mediante los cuales se 
aprovechan y transforman los residuos sólidos recuperados. Si se desarrollan procesos de reciclaje 
o reutilización en el proyecto, desde la fuente generadora del residuo se requiere la separación, 
acopio, reutilización, transformación y comercialización del residuos reciclable o reusable. 

• Compostaje: el compostaje es un proceso biológico, en el que los macroorganismos (bacterias, 
hongos, levaduras), transforman la materia orgánica de los residuos en una materia estable rica en 
nutrientes, sales minerales y microorganismos beneficiosos para el suelo y el desarrollo de las 
plantas, los residuos orgánicos podrán ser utilizados para compostaje o como alimento para 
animales de la comunidad local. 

• Incineración: la incineración se considera un procesamiento térmico de los residuos sólidos 
mediante la oxidación química en exceso de oxígeno. Este proceso podrá ser utilizado por el 
contratista, siempre y cuando se obtengan los permisos y el cumplimiento de la legislación vigente. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y zonas en las 
cuales se generen residuos sólidos producto de las labores desarrolladas. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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PMAA en Fase de Construcción, Operación y Programa de Seguimiento y Monitoreo 

El programa de seguimiento y monitoreo consiste en la verificación y control de las diferentes medidas de 

mitigación descritas en las fichas de cumplimiento ambiental, para cumplir con las normas ambientales de 

acuerdo a las actividades que realizará el proyecto. Con la finalidad de llevar un control y proporcionar un 

seguimiento correcto a las medias y acciones propuestas en las fichas. 
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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental en la Etapa de Construcción 

Medio 
Elementos 
del medio 

Indicadores de impactos 
Actividades a realizar para mitigar, 

reducir o compensar el impacto 
Parámetros a monitorear Puntos de muestreo Frecuencia Responsable Costo 

Subprograma de medidas para el manejo de los residuos sólidos en la fase de construcción del proyecto  

Físico 

Suelo 

Contaminación de los suelos por 
la manipulación de los residuos 
sólidos en el proceso 
constructivo 

Se seleccionará un área en el proyecto donde 
serán almacenados temporalmente los residuos 
sólidos. El área será ubicada donde no interfiera 
con los trabajos de construcción y no ocasione 
perjuicios a terceros 

 
Área del 
almacenamiento de 
residuos solidos 

Semestral 
Ingeniero 
Encargado de la 
Obra 

 RD$ 30,000.00  

Subprograma de medidas para la contaminación por polvo, gases de combustión interna y afectaciones por ruido  

Aire 

Contaminación del aire por 
sólidos en suspensión provocada 
por las acciones constructivas 

Humedecimiento de los caminos pavimentados y 
no pavimentados.  
Cubrir los camiones y las pilas de materiales con 
lonas.  
Control de velocidad para equipos y vehículos y 
establecimiento de horarios para su circulación.  
Mantenimiento de equipos y vehículos.  

PST y PM10 Área del proyecto Semestral 
Ingeniero 
Encargado de la 
Obra 

 RD$ 110,000.00  

Contaminación sónica por las 
acciones constructivas 

Subprograma de medidas para la protección del relieve, la flora y la fauna en el área del proyecto  

Biótico 

Modificación del relieve 
Delimitación y señalización de las áreas donde se 
realizarán construcciones.  
Protección de especies de la flora.  
Revegetación de los espacios que serán ocupados 
por las áreas verdes con especies nativas y 
endémicas.  

Calidad de especies vegetal Área del proyecto Semestral 
Ingeniero 
Encargado de la 
Obra 

 RD$ 30,000.00  Desaparición de la cubierta de 
vegetación y la pérdida de 
poblaciones de plantas 

Perturbación a la fauna 

Subprograma para evitar la contaminación de las aguas subterráneas  

Agua 

Posibilidad de contaminación de 
las aguas subterráneas por el 
vertimiento de los residuales 
líquidos 

Colocación de baños portátiles y Construcción del 
sistema de recolección de las aguas residuales y 
sistema de tratamiento de aguas residuales 

DBO, DQO, pH, Nt, Pt, 
SST, entre otros 

Área del proyecto Semestral 
Ingeniero 
Encargado de la 
Obra 

RD$ 50,000.00 

 Subprograma de medidas de compensación social para las comunidades del área de influencia del proyecto 

Socio 
económico 

Socio 
económico 

Creación de empleos 
temporales 

Contratación de mano de obra para la 
construcción del proyecto.  

Calidad del trabajo Área del proyecto Semestral RD$ 25,000.00 
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Mejoramiento de la calidad de 
vida y del poder adquisitivo de 
los trabajadores que construirán 
el proyecto 

Adiestramiento de los trabajadores seleccionados. 
Priorizar en todos los procesos de compras de 
materiales de construcción y otros insumos a los 
suplidores de la zona.  

Ingeniero 
Encargado de la 

Obra Incremento de la demanda y uso 
de materiales de construcción y 
otros insumos 

Subprograma de medidas de capacitación a los directivos y trabajadores del proyecto en el PMAA  

Protección de todos los 
elementos del medio ambiente 
del área que ocupará el proyecto 
y su área de influencia 

Capacitación del personal en el PMAA.  
Educación ambiental para los trabajadores del 
proyecto 

Materiales de capacitación Área del proyecto Semestral 
Ingeniero 
Encargado de la 
Obra 

RD$ 80,000.00 

 Subprograma de medidas para la protección y ahorro del recurso agua  

Físico Agua Aumento del consumo de agua 

Instalación de sistemas automatizados de control 
de la demanda de agua por el proyecto. Instalación 
de equipos con tecnología de bajo consumo de 
agua.  

Volumen 
Área entrada al sistema 
de agua de la 
urbanización 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 50,000.00 

Costo total PMAA Etapa Construcción 
RD$375,000/semestral 
RD$750,000/anual 
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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental en la Etapa de Operación 

Medio 
Elementos 
del medio 

Indicadores de impactos 
Actividades a realizar para mitigar, reducir o 

compensar el impacto 
Parámetros a 
monitorear 

Puntos de 
muestreo 

Frecuencia Responsable Costo 

Físico 

Subprograma de medidas para garantizar el manejo de los desechos sólidos en la fase de operación del proyecto  

Suelo 
Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos 

Construcción de los depósitos para los desechos sólidos  
Área de 
almacenamiento de 
residuos solidos 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 30,000.00 

Subprograma para evitar la contaminación de las aguas subterráneas  

Agua 
Posibilidad de afectación a la planta de 
tratamiento de residuales líquidos 

Mantenimiento del sistema de recolección de las aguas 
residuales y sistema de tratamiento de aguas residuales 

DBO, DQO, 
SST, NT, PT, 
pH, OD, entre 
otros 

Sistema de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 10,000.00 

Biota 

Subprograma de medidas para la conservación de las áreas verdes creadas  

Flora y Fauna 
Posibilidad de deterioro de las áreas verdes 
por falta de mantenimiento y cuidado 

Mantenimiento de las áreas verdes creadas 
Estado de la 
vegetación 

Área Verde Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 45,000.00 

Subprograma de medidas para el control de vectores  

Fauna 
Posibilidad de afectación a la fauna terrestre 
por el uso de plaguicidas.  

Control de plagas de vectores y roedores 
Contenedores de 
residuos solidos 

Área de 
almacenamiento de 

residuos solidos 
Semestral 

Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 50,000.00  

Fauna 
Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos.  

Subprograma de medidas para el manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos  

Fauna 
Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos 

Manejo de los residuos sólidos 
Contenedores de 
residuos solidos 

Área de 
almacenamiento de 

residuos solidos 
Semestral 

Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 10,000.00  

 Subprograma de medidas para la gestión de mantenimiento 

Físico 

 
Posibilidad de deterioro de la imagen del 
proyecto por falta de mantenimiento de las 
edificaciones e infraestructura 

Mantenimiento de las instalaciones del proyecto y su 
infraestructura de servicios 

Edificios Área del proyecto 

Semestral 
Encargado de 

mantenimiento 
 RD$ 40,000.00  

Agua 
Posibilidad de afectación a la planta de 
tratamiento de residuales líquidos 

Sistema de 
tratamiento de 
aguas residuales 

Sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Subprograma de medidas para garantizar condiciones higiénico-sanitarias de las operaciones del proyecto  
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Agua 
Posibilidad de afectación de la salud de los 
residentes y trabajadores del Proyecto, por la 
falta de control de la calidad del agua 

Control de la calidad del agua en el proyecto Agua potable 
Fuente de 
abastecimiento de 
agua potable 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 7,000.00  

Subprograma de medidas para el ahorro de energía 

Aire Aumento del consumo de energía eléctrica Prácticas para el ahorro de energía 
Consumo de 
energía eléctrica 

Área del proyecto Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 25,000.00 

Subprograma de medidas para el control del consumo de agua  

 Aumento del consumo de agua Prácticas para el ahorro de agua Agua Área del proyecto Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 20,000.00 

Subprograma de medidas de capacitación a los residentes y trabajadores del proyecto  

Socio 
económico 

Socio 
económico 

Protección de todos los elementos del medio 
ambiente del área que ocupará el proyecto y 
su área de influencia 

Capacitación de residentes y trabajadores del proyecto 
en el PMAA 

Capacitaciones 
Miembros del área del 
proyecto 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

RD$ 15,000.00 

Costo total PMAA Etapa operación 
RD$252,000/semestral 
RD$504,000/anual 
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Matriz de seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

Componente 
ambiental 
afectado 

Impacto producido Medidas de mitigación Indicadores de seguimiento Punto de muestreo 
Parámetro a 
monitorear 

Frecuencia 
Responsable de 

la ejecución 
Tiempo de 

implementación 
Documentos a 

generar 
Costo de la medida 

Medio físico: 
Agua 

Alteración de las propiedades 
fisicoquímicas de las aguas 
producto de las actividades de la 
empresa. 
 
Posible contaminación de las 
aguas subterráneas y 
superficiales por el tratamiento 
inadecuado a las aguas 
residuales 

Tratamiento adecuado de las aguas residuales.  
 
Mantenimiento periódico de los elementos que 
constituyen el sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 
 
Evaluación periódica del sistema de tratamiento 
de aguas residuales 

Reportes de mantenimiento de la 
cámara séptica y trampa de grasa 

Localización del 
sistema de tratamiento 
de aguas residuales en 
las instalaciones del 
proyecto 

DBO, DQO, Aceites y 
grasas, Coliformes 
totales y fecales, 
Sólidos suspendidos  

Semestral  
Gerente 
administrativo 

Durante la empresa 
este operando 
  
  
  
  

Informe con los 
resultados. 
Imágenes como 
evidencias del 
cumplimiento de 
las medidas. 

RD$25,000/anual 

Aire 
  
  
  
  

Emisiones de gases proveniente 
del generador eléctrico 

Mantenimiento periódico al generador 
eléctrico. 
 
Monitoreo periódico a las emisiones de gases 
provenientes del generador eléctrico 

Registro y reporte de 
mantenimiento preventivo a los 
equipos y maquinaras de la 
empresa 
 
Registro de inventario de equipos 
de protección y seguridad 

Área del generador 
eléctrico. 
 
 
 
Todas las instalaciones 
del proyecto 

CO, NOx, SOx, CO2 Semestral  

Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional. 
 
 
 
Gerente 
Administrativo 

Informe con los 
resultados. 
Imágenes como 
evidencias del 
cumplimiento de 
las medidas. 
  

N/A 

Implementar medidas educativas y de 
capacitación al personal de la instalación 

Registro de charlas  -  - -  
Gerente 
administrativo 

RD$10,000/ 
anual 

Dotación a personal expuesto de equipos de 
protección y seguridad 

Pruebas médicas al personal que 
labora en la instalación, que 
permitan la adopción de 
indicadores de morbilidad 
encaminados a controlar la 
efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos 
laboral 

De manera particular 
cada empleado debe 
contar con su registro 
médico del proyecto 

Analítica según lo que 
considere el médico 
especialista  

Anual 
Gerente 
administrativo 

Registro de los 
resultados de las 
pruebas medicas 

RD$30,000/anual 

Incremento en el nivel de ruido 
en el área de las instalaciones y 
su área de influencia directa 
  

Realización de monitoreo ambientales y 
ocupacionales, y evaluación de los niveles de 
ruido que ocasiona la empresa en sus 
operaciones. 
 
Realizar el mantenimiento adecuado de equipos 
y la maquinaria utilizados en las operaciones de 
la empresa. 

 
 
Mediciones periódicas de control 
del ruido, ambientales y 
ocupacionales 
 
Control del mantenimiento de 
maquinaria, equipos y vehículos 
vinculados a la operación de la 
instalación 

Área del proyecto  Decibeles 
 Semestral 
  

Gerente 
administrativo 
 
Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

 Informe con los 
resultados. 
Imágenes como 
evidencias del 
cumplimiento de 
las medidas. 
  
  

RD$20,000/ 
anual 
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Incentivar el uso de equipos de protección 
personal que garanticen la menor exposición 
posible al ruido. 

Realización de exámenes médicos 
periódicos al personal que 
permitan la adopción de 
indicadores de morbilidad 
encaminados a controlar la 
efectividad de los programas de 
salud ocupacional y riesgos 
profesionales 

  
  

  
  

Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

**Costo incluido 
subprograma de aire 

Realización de talleres educativos y 
capacitaciones al personal de la empresa, 
operadores de maquinaria y equipos 

Estar atento a cualquier queja, 
comentario o malestar de la 
comunidad o del personal que 
labora en la empresa para lograr 
una solución efectiva, que 
permita, a la vez, 
retroalimentación positiva con 
aportes o ideas para mejorar el 
ambiente de trabajo del proyecto 

Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

**Costo incluido 
subprograma de aire 

Suelo 
  
  
  

Contaminación de suelos por 
derrame de hidrocarburos, 
residuos oleosos, líqueos de los 
equipos, maquinarias. 
  

Asegurar el almacenamiento, transporte y 
adecuada disposición de los combustibles y 
disposición de los residuos oleosos. 

Control periódico de las 
condiciones ambientales de los 
lugares dispuestos para el 
almacenamiento, transporte, 
disposición de combustibles y 
residuos oleosos 

Permanente 
Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

Informe de 
accidentes debido 
a derrames, y 
mejoras para 
evitar los mismos. 
Imágenes como 
evidencias del 
cumplimiento de 
las medidas. 
  
  
  

RD$20,000/ 
anual 

Prevención y control de derrames durante el 
transporte y llenado de los tanques de 
combustibles. 

 Control del mantenimiento de 
maquinaria y equipos vinculados a 
la operación de la instalación 

     Permanente 
 Gerente de Salud 
y Seguridad 
ocupacional 

  RD$25,000/anual 

El manejo de residuos oleosos deberá ser 
realizado en áreas impermeabilizadas. En caso 
de derrames de algún producto líquido, evitar 
su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y 
recogiéndolo con aserrín, tierra o arena. 
Posteriormente, disponer el material en un sitio 
apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua 

 Capacitación del personal en el 
manejo de combustibles 
(almacenamiento, detección de 
fugas, atención de derrames) 
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Capacitación y entrenamiento de brigadas 
contra incendio y los procedimientos 
establecidos para el derrame de hidrocarburos 
que se tenga 

Uso de aserrín o arena para la 
contención y limpieza de 
derrames accidentales 

Contaminación del suelo por 
disposición inadecuada de los 
residuos sólidos 

Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos, relacionados con el lugar de 
generación, cantidades producidas y 
composición 

Observaciones y control 
periódico de la eficiencia del 
sistema de manejo y disposición 
de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos 

En el área de 
almacenamiento de 
residuos sólidos 

 Permanente 

Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

 

Informe con 
registro de 
generación de 
residuos sólidos, y 
recomendaciones 
para su reciclaje y 
reducción. 
Imágenes como 
evidencias del 
cumplimiento de 
las medidas. 

RD$28,000/ 
anual 

El lugar de acopio o de almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos dispondrá de 
recipientes independientes e identificables 
claramente, para lograr la separación de los 
residuos desde su fuente de generación Control y seguimiento periódico 

de los residuos sólidos peligrosos 
y no peligrosos generados por las 
labores realizadas por la empresa, 
que incluyan lugares donde se 
originan, cantidades producidas y 
composición para analizar 
tendencias en la reducción y 
manejo en la disposición final 

 
Gerente de Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

RD$20,000/anual Capacitación, sensibilización y educación del 
personal que labora en la instalación sobre la 
importancia del manejo adecuado de los 
residuos sólidos generados 

Continuar con las disposiciones finales de 
residuos sólidos inorgánicos y peligrosos a 
través de gestores autorizados por el Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Costo seguimiento y monitoreo PMAA RD$178,000/anual 

 

Costo total del PMAA 

Concepto Costos (RD$/anual) 
Costo total PMAA Etapa construcción RD$750,000.00 
Costo total PMAA Etapa operación RD$504,000.00 

Costo seguimiento y monitoreo PMAA RD$178,000.00 
Costo Plan de Contingencias RD$76,000.00 

Costo total PMAA RD$1,508,000.00 
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Capítulo 3. Plan de Contingencia 

Se ha elaborado un plan de contingencia el cual contiene los procedimientos de lugar en caso de incidentes, 

accidentes o estados de emergencia en caso de fenómenos naturales. El plan de contingencia se ha realizado 

en base a análisis cualitativos de riesgos laborales y ambientales, que pudieran ocurrir y afectar el personal 

y/o las instalaciones de la empresa Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block, SRL). 

Determinación de riesgos 

Para determinar los riesgos, se ha realizado una identificación de los peligros a los cuales está expuesta la 

empresa debido a las actividades que se realizan dentro de sus instalaciones. Esta identificación fue realizada 

luego de realizar un levantamiento y evaluación en el área de la empresa. 

Identificación de riesgos 

Los riesgos identificados en la empresa de acuerdo a las actividades dentro de esta y el área donde está 

localizada son los siguientes: 

• Accidentes laborales 

• Derrames de residuos oleosos 

• Accidentes de vehículos  

• Incendio 

• Sismos 

• Huracanes o ciclones 

La matriz de riesgos es realizada a partir de la identificación de los mismos. El análisis cualitativo se realiza de 

acuerdo la siguiente clasificación de probabilidad: 

• Probabilidad alta: Daño ocurrirá siempre 

• Probabilidad media: Daño ocurrirá ocasionalmente 

• Probabilidad baja: Daño ocurrirá rara veces 

 

Matriz cualitativa de estimación de riesgos 

Riesgo 
Estimación del riesgo 

Baja Media Alta 
Accidentes  X  

Derrames de residuos oleosos X   
Accidentes de vehículos  X   
Incendio X   

Sismos X   
Huracanes   X  
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A continuación, se presenta una matriz detallada la cual contiene el riesgo, la probabilidad, área de afectación y razón del riesgo. 

Riesgo Probabilidad Razón Área de afectación Medida de prevención Costo 

Accidentes Media 
Área de fabricación de 
bloques 

Área de fabricación de 
bloques 

Entrenamiento al personal y dar 
seguimiento al uso de los equipos 
de protección 

RD$ 25,000.00 

Derrames de 
residuos oleosos 

Baja 

Derrame de 
combustible en el área 
de los tanques de 
almacenamiento de los 
mismos 

Área almacenamiento 
combustible 

Colocar señales de advertencia y 
procedimiento para el llenado del 
tanque de almacenamiento de 
combustible 

N/A 

Accidentes de 
vehículos  

Baja 
Posible accidente en el 
área de fabricación de 
bloques 

Área de parqueos Señalizar las áreas del parqueo RD$ 15,000.00 

Incendio Baja 
Uso y/o venta 
productos químicos 

Área de almacenamiento 
de productos  

Colocar extintores, señalizar áreas 
acerca de la prevención de 
incendios. Entrenamientos al 
personal acerca de la prevención y 
manejo de incendios 

RD$ 20,000.00 

Sismos Baja 
Riesgo de ocurrencia de 
sismo 

Toda la instalación 
Entrenamientos al personal acerca 
de cómo actuar en caso de que 
ocurra este evento. 

RD$8,000.00/anual 

Huracanes  Media 
Riesgo de ocurrencia de 
huracanes 

Toda la instalación 
Entrenamientos al personal acerca 
de cómo actuar en caso de que 
ocurra este evento. 

RD$ 8,000.00/anual 

Costo total RD$ 76,000.00/anual 
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Subprogramas de riesgos 

Subprograma de riesgos debido a accidentes 

Medidas de prevención 

• Entrenamiento al personar 

• Proporcional al personal el uso de los equipos de protección 

Aplicación de las medidas 

• Notificar al gerente administrativo inmediatamente 

• Llamar a los organismos de emergencia (911) 

• Dar primeros auxilios, en caso de ser necesario al momento 

• Reportar accidente en registro de programa de mejora continua 

 

Subprograma de riesgos debido a derrame de residuos oleosos (Aunque el proyecto no 

cuente con generador eléctrico, se han dejado las medidas en caso de instalar el mismo a 

futuro) 

• Colocar señales de advertencia 

• Colocar área de almacenamiento de residuos oleosos en un área cerrada e impermeabilizada 

• Colocar resumen de procedimiento de trasvase de residuos oleosos en el área de los tanques de 

almacenamiento de combustible 

Aplicación de las medidas 

• El área de almacenamiento de los residuos oleosos deberá estar localizada en una área cerrada e 

impermeabilizada 

• Materiales como aserrín y /o arena deben estar presente siempre en la instalación, cerca del área de 

trasvase de residuos oleosos 

• Entrenamiento al personal acerca del procedimiento de trasvase de residuos oleosos 

• Reportar incidente en registro de programa de mejora continua 

 

Subprograma de riesgos debido a accidentes de vehículos 

• Colocar señales en el área de parqueos 

Aplicación de las medidas 

• Reportar incidente que puedan ocurrir en registro de mejora continua 

 

Subprograma de riesgos debido a incendios 

• Colocar extintores, señalizar áreas acerca de la prevención de incendios 

•  Entrenamientos al personal acerca de la prevención y manejo de incendios  
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Aplicación de las medidas 

• Los extintores serán colocados en lugares estratégicos identificados dentro de la instalación 

• Identificar área de colocación de extintores 

• Entrenamiento al personal a través de los bomberos acerca de cómo actuar en caso de incendios. 

• Los tipos de extintores a colocar serán extintores para las diferentes clases de incendios desde clase 

A hasta clase D.  

 

Subprograma de riesgos debido a sismos y/o huracanes 

• Entrenamientos al personal acerca de cómo actuar en caso de que ocurra este evento 

Aplicación de las medidas 

• Evacuación inmediata del personal hacia áreas seguras 

• Detenimiento de todas las actividades de la empresa 

• Colocarse en áreas seguras identificadas dentro y/o fuera de la instalación 

• Mantenerse alejado de ventanas de vidrios, gabinetes, entre otros 

• Luego de ocurrir el evento, deberá realizarse la atención inmediata de personas heridas 

• Evaluación de la estructura antes de volver a utilizarse 
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Análisis de Interesados 
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Capítulo 4. Análisis se interesados 

El proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block), consiste en la fabricación y 

comercialización de bloques de concreto de 8, 6 y 4 pulgadas de espesor.  

El proyecto está ubicado en la sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, municipio 

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, dentro del ámbito de la parcela con título Designación Catastral 

N0. 506565563117, Matricula No. 3000114239, con una extensión superficial total de 5,001.25 m², siendo 

el área de construcción 200 m². 

Metodología 

Los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, especifica 

que el análisis de interesados deberá ser realizado en el área de influencia directa de la instalación, por lo que 

fue determinado que el alcance del análisis de interesados únicamente incluiría la población que vive en los 

alrededores de la instalación. 

El análisis de interesados fue realizado el 4 de marzo del 2024. Fueron visitadas empresas y personas que se 

encuentran cercanas al área del proyecto, a quienes se les proporcionaba un cuestionario con 9 preguntas (Ver 

cuestionario de preguntas en anexos), a través de las cuales se puede determinar la opinión de las personas 

con respecto a las actividades que realizadas dentro del área del proyecto Desarrollos Internacionales 

Andubell (Fabrica de Block). 

Los trabajos de gabinete para la tabulación, interpretación y análisis de los resultados fueron realizados 

posteriormente, luego de finalizado las visitas a las casas y haber recopilado toda la información necesaria. 

Análisis de interesados 

Luego de finalizada las encuestas, los datos fueron analizados y procesados. El número de encuestados fueron 

16 personas, donde estas en su mayoría fueron del género masculino con un 90%, mientras que el 10% eran 

femenina. El nivel educativo de los encuestados era a nivel secundario con un 80%, mientras que un 10% 

eran de nivel primario y un 10% de nivel universitario. La edad de las personas encuestadas oscilaba entre los 

36 – 55 años donde el 50% de los encuestados tenía esa edad, un 43% entre los 18 – 35 años y un 7% entre 

los 56 años o más. El estatus laboral de los encuestados eran empleados. 
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Figura No.  1. Genero de encuestados 

 

                                               Figura No.  2. Nivel educativo de encuestados 
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Figura No.  3. Edad de encuestados 

 

Figura No.  4 Estatus laboral de encuestados 
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De acuerdo a la información analizada, a continuación, se encuentra tabula la respuesta de las personas con 

respecto al proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block)., en su lugar de 

ubicación. 

Preguntas Respuestas Comentarios 

¿Tiene conocimiento del 
proyecto? 

El 79% de los encuestados 
respondieron un SI a esta 
respuesta 

 

¿Está de acuerdo con la 
localización del proyecto 
dentro de la comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un SI a esta 
respuesta 

 

¿Está de acuerdo con el 
proyecto dentro de la 
comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un SI a esta 
respuesta 

 

¿Considera que el proyecto 
pone en peligro la 
comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un NO a esta 
respuesta 

 

¿Considera que el proyecto 
beneficia la comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un SI a esta 
respuesta 

 

¿Usted entiende que el 
proyecto contribuye 
socialmente a la comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un SI a esta 
respuesta 

 

¿Ha habido alguna queja o 
incidente en la comunidad 
debido al proyecto? 

El 100% de los encuestados 
respondieron un NO a esta 
respuesta 

 

¿Usted entiende que el 
proyecto impacta 
negativamente el medio 
ambiente 

El 100% de los encuestados 
respondieron un NO a esta 
respuesta 

 

 

Conclusiones 

Finalizados los trabajos de campo y análisis de los datos recopilados, se ha concluido que las personas que 

viven en los alrededores del área del proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de 

Block), se encuentran de acuerdo con el mismo.  
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Declaración Jurada 
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Capítulo 5. Declaración Jurada 

Alcance del proyecto 

El proyecto Desarrollos Internacionales Andubell (Fabrica de Block), consiste en la fabricación y 

comercialización de bloques de concreto de 8, 6 y 4 pulgadas de espesor.  

El proyecto está ubicado en la sección Cabeza De Toro, Distrito Municipal Verón Punta Cana, municipio 

Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, dentro del ámbito de la parcela con título Designación Catastral 

N0. 506565563117, Matricula No. 3000114239, con una extensión superficial total de 5,001.25 m², siendo 

el área de construcción 200 m². 

Los promotores y responsables del proyecto son la Licda. Allyson Scarlet Bello Duarte, Cedula No. 402-

2555809-3 y el Ing. Liory Manuel Andújar Núñez, Cedula No. 402-2256206-1, quienes pueden ser 

contactado a los números (829) 282-9357 y (829) 805-7495. 

Fichas de Cumplimiento Ambiental 

A continuación, se presentan las fichas ambientales, en las cuales se desglosan las medidas de mitigación a 

realizar por el promotor y/o representante del proyecto Desarrollos Internacionales Andubell 

(Fabrica de Block, S.R.L.), para corregir y/o prevenir impactos ambientales debido a las actividades de la 

empresa. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

 

No. 1      Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos Generales 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
domesticas / industriales en todas las etapas de desarrollo del proyecto y sus obras de 
infraestructura, proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, 
evitando la contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

• Residuos líquidos producidos por la actividad u ocupación humana: en adecuación 
o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, 
transporte de material y escombros, instalación, operación y mantenimiento de 
maquinarias y equipos, disposición temporal o final de material removido. 

Efecto 

• Alteración de las propiedades físico - químicas de las aguas, afectación de la 
dinámica de las aguas superficiales y subterráneas, sedimento de los cuerpos de 
agua 

•  

ACCIONES A DESARROLLAR 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas/industriales en términos de volúmenes, cargas típicas de contaminantes, plano general de 
redes o de las instalaciones del proyecto.  

2. Diseño del sistema de tratamiento, recolectos y determinación de los lugares de ubicación de las 
instalaciones de tratamiento, formas y lugares de disposición. Tratamiento y disposición de aguas de 
escorrentía. 

3. Diseño y construcción de sistemas de tratamiento, con trampas de control de grasas, pozos sépticos, 
filtros anaerobios en grava u otro sistema de tratamiento que permita el manejo adecuado de aguas 
residuales domésticas, y evite su proximidad y contaminación con agus superficiales y subterráneas. 

4. El diseño y construcción del sistema de tratamiento se realiza antes de iniciar las actividades 
constructivas, se deben tener cuenta las características del lugar en el cual se va a instalar o construir el 
sistema de tratamiento (geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras existentes, paisaje), 
la capacidad de asimilación hidráulica y las necesidades de tratamiento de las instalaciones (caudales 
producidos). Tanques de sedimentación. 

5. Instalación de baños portátiles en la fase de construcción del proyecto. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.2                    MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO (POLVOS) Y GASES 

Objetivo General 

• Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados de los trabajos 
de desarrollo del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de 
accesos, transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, 
disposición temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas 
intervenidas. 

Efecto Aumento de material particulado y gases en el entorno del proyecto. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de desarrollo de las obras de 
infraestructura urbana son: el tráfico vehicular, la operación de maquinarias y la acción del viento en áreas 
abiertas. La evaluación, prevención y mitigación de estos posibles impactos se pueden logar con medidas 
sencillas, entre las cuales se destacan: 
 
11. Planeación de la ubicación de instalaciones de servicio, patios de acopio y zonas de disposición de 

estériles, determinando la dirección de los vientos como criterio decisivo. 
12. Realización de medidas de prevención y control de emisiones de partículas como barreras 

rompevientos, revegetalización, humectación y cubrimiento de pilas de material de escombros. 
13. Humectación de vías de acceso no pavimentadas, control de velocidad vehicular. 
14. Proteger el material proveniente de excavaciones o construcción, en los sitios de almacenamiento 

temporal. 
15. Humectar los materiales expuestos al arrastre del viento. 
16. Realizar el monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
17. Establecer, si es preciso, estaciones de monitoreo de aire en el área de influencia de la obra. 
18. Realizar mantenimiento periódico de maquinarias y vehículos, para el control de la emisión de gases. 
19. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible a 

polvos, gases, humos, entre otros. 
20. Educación y capacitación a todo el personal de la obra y a contratistas sobre las medidas de prevención 

y control en la emisión de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas 
de prevención, para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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6. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
7.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas y de los materiales expuestos al arrastre del viento 

y enlonado de materias primas. 
8. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
9. Dotación a personal expuesto de equipos de seguridad: botas, guantes, gafas, batas, entre otros. 
10. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal del proyecto (residente, contratista). 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Controlar y verificar periódicamente los vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Seguimiento y control de velocidad de vehiculos 

• Monitoreo permanente de las emisiones de gases. 

• Operación de estaciones de monitoreo en el área de la obra. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, asi como el personal contratista, 
que permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los 
programas de higiene ocupacional y riesgos profesionales. 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las 
fases del proyecto (Anexo 3) 

 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor  y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.3          Manejo de Ruido 

Objetivo General 

• Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados por los trabajos de 
construcción y operación del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinaria y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenida.  

Efecto Incremento en el nivel de ruido. 

ACCIONES PARA DESARROLLAR 

11. Definición de los puntos de generación de ruidos. 
12. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona el proyecto. 
13. Definir la manera más efectiva para el control técnico y la reducción del ruido, de acuerdo con las 

condiciones y necesidades de operación, entre las cuales se encuentran: modificación de la ruta de 
propagación con el uso de pantallas, encerramiento, y protección o aislamiento del receptor. 

14. Realizar desde planeación del desarrollo de obra el manejo del ruido, con la concesión de materiales 
acústicos apropiados como absorbentes (transforman la energía sonora en energía térmica), materiales 
de barrera (proporcionan aislamiento) y materiales de amortiguamiento. 

15. Considerar barreras y medios naturales que afectan la propagación del ruido como plantaciones, 
barrancos, diques y valles. 

16. Realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y la maquinaria utilizada en los trabajos de 
construcción, como medida de reducción de los niveles de ruido; así mismo, adecuar los horarios de 
trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 

17. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por pitos, 
bocinas, motores desajustados, frenos, entre otros. 

18. Respetar las señales y normas de tránsito, a velocidades controladas con el fin de no causar daños a la 
propiedad privada o pública. 

19. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
20. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No. 4   Manejo de Combustible 

Objetivo General 

• Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de combustibles 
durante la realización de los trabajos en la fase de construcción y operación. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de 
las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, 
contaminación del suelo.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 
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El uso de combustible es fuente energética para las maquinarias, equipos y vehículos empleados durante la 
realización de los trabajos de obra. Para el manejo de los combustibles se consideran los siguientes aspectos: 
9. Limitar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a cusos 

de agua. 
10. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles. El 

almacenamiento requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia 
de no menos de 40 metros de los cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten 
derrames o fugas que puedan contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de 
grasas. 

11. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles, 
utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 
producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

12. En lugares donde se realice el abastecimiento de combustible, se requiere un extintor cerca del sitio, 
sin fuentes de ignición en los alrededores (cigarrillos encendidos, llamas), verificar el correcto acople 
de mangueras con el propósito de prevenir derrames y mantener elementos para la contención y 
limpieza de derrames accidentales (paños oleofílicos, arena, aserrín, trapos).  

13. Evitar que los vertimientos de aceites usados, combustibles y sustancias químicas a las redes de aguas 
lluvias, a cuerpos de agua, o su disposición directamente sobre el suelo. 

14. Mantener almacenadas, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles. 

15. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos del plan de contingencia 
para el derrame de hidrocarburos. 

16. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y de los procedimientos establecidos por el 
plan de contingencia para el derramen de hidrocarburos que se tenga. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

10. Instalación de sistemas de bombeo y áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de 
combustibles.  

11. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 
tanques de almacenamiento de combustibles, y sistemas de conducción. 

12. Diseño de medidas en cao de derrames que eviten su escurrimiento como canaletas, 
impermeabilización, muros de contención. 

13. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales, ubicación de polietileno que cubra la totalidad del área donde se realizará esta 
actividad, de forma tal que se evite contaminación del suelo por derrames accidentales. 

14. Diseño y construcción de zonas impermeabilizadas, cubiertos con techos los sitios de distribución para 
evitar que las aguas lluvias expandan los efectos del combustible cuando se presentan fugas o derrames 
accidentales. 

15. Diseño y construcción de diques perimetrales en depósitos de hidrocarburos con suelos 
impermeabilizados, con mayor capacidad que los tanques de almacenamiento. 

16. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (área, aserrín, 
trapos). 

17. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE 

MANEJO 

No.5        Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo General 

• Implementar las medidas preventivas y  control necesario para el manejo adecuado de los 
residuos sólidos domésticos/industriales, que se generan en el proyecto con el fin de proteger la 
salud humana, y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de 
las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, 
contaminación del suelo, modificación del paisaje. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

En el desarrollo de los trabajos de remoción de suelo se tiene una alta heterogeneidad de residuos sólidos, 
propios o no, de la actividad de desarrollo de la obra que se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, 
desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan 
a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos: 
 

1. Realización de caracterización de los residuos sólidos, que incluyan datos relacionados con el lugar de 
generación, cantidades producidas y composición. Con base en estos aspectos se definen los equipos y 
métodos de recolección, frecuencia, rutas, sitios y cuidados de acopio temporal y disposición final de 
los residuos. 

2. Con base en la caracterización proyectada, determinar el tipo de disposición final de los residuos, 
considerar alternativas como la utilización del servicio de recolección de basuras existentes en la región, 
diseño y construcción de rellenos sanitarios, incineración, utilización de residuos orgánicos para 
compostaje, comercialización de material reciclable, entre otros. Para ellos es deseable establecer un 
Plan de Manejo de Desechos Sólidos, con metas cuantitativas que busquen minimizar los desechos que 
no se reutilizan o reciclan. Ellos se habrá de presentar mediante un registro. 

3. Realizar la clasificación y acopio temporal de los residuos sólidos por grupos: 
4. Por ejemplo: Residuos sólidos ordinarios: conocidos también como residuos domésticos, incluyen 

desechos de alimentos (materia orgánica putrescible, material biodegradable y perecedero), papel, 
cartón, plástico, textiles, caucho, madera, vidrio, metales, residuos de poda, entre otros. Son los 
producidos en instalaciones temporales, casinos, oficinas y demás instalaciones con ocupación humana. 
Los desechos de alimentos pueden ser entregados para compostaje o como alimento de animales de la 
comunidad local, los desechos perecederos pueden ser reutilizados y reciclados. 

5. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de 
recipientes independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde 
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su fuente de generación. Tanto el lugar destinado para el acopio temporal como los recipientes 
considerarán las características de los residuos que van a contener, por ejemplo, los recipientes de los 
residuos sólidos especiales requieren ser impermeables y resistentes a la corrosión, ubicados 
separadamente de los demás tipos de residuos. 

6. Como actividades de prevención se considera buscar la minimización en la producción de los residuos 
sólidos, esto esperado como resultado de la aplicación de planes de educación ambiental y 
sensibilización dirigidos al personal vinculado al proyecto. 

7. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el proyecto sobre la importancia 
del manejo adecuado de los residuos sólidos generados, incluidos aspectos de clasificación, 
almacenamiento y disposición de los residuos. 

8. Evitar la disposición de material sobrante en área de importancia ambiental, como humedales o zonas 
de productividad agrícola. 

9. Antes de iniciar la construcción de las instalaciones temporales, el contratista coordinará con la empresa 
de servicio público correspondiente lo relacionado con las prácticas, sitios de almacenamiento 
temporal, clasificación y horario de recolección de los residuos sólidos ordinarios. 

10. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento. Los materiales 
reutilizables serán retirados por el contratista y dispuestos, según su interés, en otro sitio u obra que 
esté adelantando, sin que afecten el funcionamiento normal de los ecosistemas circundantes.  

11. Establecer una política de compras que favorezca los productos que sean ambientalmente benignos y 
que puedan ser utilizados como materiales de construcción, bienes de capital, alimentos y consumibles 
(aplicable solo para actividades de turismo). 

12. Establecer una política de reducción de artículos descartables y consumibles (aplicable solo para 
actividades de turismo).  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
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De acuerdo con la caracterización de residuos desarrollada se definirán las técnicas o tecnologías por 
emplear para el manejo de los residuos sólidos generados, algunas de estas contemplan: 

• Centros de acopio temporal: la correcta disposición de los residuos inicia con un 
almacenamiento en la fuente de generación, recipientes reutilizables, combinados con bolsas 
plásticas desechables para facilitar su manipulación. Se separan en la fuente de origen los residuos 
qye puedan ser reciclados de aquellos con características peligrosas e industriales, y disponer de 
recipientes identificados (rotulados), como canecas de 55 galones rotuladas y con tapa, para 
facilitar la separación en la fuente, ubicados de manera que no se mezclen entre sí y que puedan 
reutilizarse, reciclarse o disponerse adecuadamente. Las áreas designadas para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos ordinarios y especiales, deben quedar ubicadas en lugares visibles 
y de fácil identificación por cada una de las personas vinculadas al proyecto. El tiempo de 
almacenamiento debe ser tal, que los residuos no presenten ningún tipo de descomposición. 

• Reutilización, reciclaje: la reutilización y el reciclaje son métodos mediante los cuales se 
aprovechan y transforman los residuos sólidos recuperados. Si se desarrollan procesos de reciclaje 
o reutilización en el proyecto, desde la fuente generadora del residuo se requiere la separación, 
acopio, reutilización, transformación y comercialización del residuos reciclable o reusable. 

• Compostaje: el compostaje es un proceso biológico, en el que los microoganismos (bacterias, 
hongos, levaduras), transforman la materia orgánica de los residuos en una materia estable rica en 
nutrientes, sales minerales y microorganismos beneficiosos para el suelo y el desarrollo de las 
plantas, los residuos orgánicos podrán ser utilizados para compostaje o como alimento par animales 
de la comunidad local. 

• Incineración: la incineración se considera un procesamiento térmico de los residuos sólidos 
mediante la oxidación química en exceso de oxígeno. Este proceso podrá ser utilizado por el 
contratista, siempre y cuando se obtengan los permisos y el cumplimiento de la legislación vigente. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y zonas en las 
cuales se generen residuos sólidos producto de las labores desarrolladas. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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Anexo No.1: Registro de título de propiedad. 
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Anexo No.2: Plano catastral. 
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Anexo No.3: Certificado de registro mercantil. 
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1A INDUSTRIA DE BLOCK
Bávaro

          Fecha:   
Metros cuadrados: 5001 mt2

No. DESCRIPCION UNIDAD CANT. PRECIO VALOR SUB TOTAL

2
2.1 Limpieza y nivelación de terreno mt2 5000 125 625000
2.2 Bote de material inservible viajes 47 1600 75200
2.3 Cerco de terreno mampostería mt2 274 1760 482226.3
2.4 Puertas en metal un 2 40000 80000
2.5 Contenedor para almacenar cemento un 1 235000 235000
2.6 Plataforma techada para equipos mt2 108 1660 179280
2.7 Poso tubular y plataforma para tinaco un 1 150000 30000
2.8 Concepción eléctrica p.a. 1 150000 150000
2.9 Bamba para bloquera un 1 3500 25000

2.10 cepem un 1 20000 20000

1,901,706.30RD$      

3
3.1 Maquina bloquera un 1 2000000.00 2000000.00
3.4 monta cargas un 1 950000.00 950000.00
3.5 Camión plataforma de 1 pies un 1 2900000.00 2900000.00

5,850,000.00RD$      

7,751,706.30RD$      

SERENO MESES 0% 0
GUARDA ALMACEN MESES 0% 0
MAESTRO MESES 0% 0
SEGURIDAD SOCIAL % 0% 0
IMPUESTOS DE AYUNTAMIENTO % 0% 0
IMPUESTOS DEL CODIA % 0% 0
FONDO DE PENCIONES % 0% 0
TRANSPORTE % 3% 232,551.19              
DIRECCION TECNICA % 10% RD$775,170.63
IMPREVISTOS % 4% 310068.252

1,317,790.07RD$      

9,069,496.37RD$      

GASTOS DIRECTOS

GATOS INDIRECTOS

IMPORTE TOTAL

Acondicionamiento de terreno

Equipos

PROYECTO: VILLA V 
Propietario: 

Ubicación: 
14 de junio de 2022

DESCRIPCION DE PROYECTO: el proyecto consiste en una fábrica de bloques, establecimiento industrial especializado en la producción de bloques de concreto o cemento. Estas fábricas cuentan con 
maquinaria y equipos específicos para la fabricación eficiente y en masa de bloques.

DESING & BULD
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